
I.E.S. MONTERROSO  Reglamento de Organización y Funcionamiento (ROF) 
Estepona (Málaga) 

 2 R.O.F. 

3.4. Procedimiento para la designación de los miemb ros del 
equipo de evaluación 
Los procedimientos de evaluación interna aparecen recogidos en el apartado n) del 
Proyecto Educativo. 
No obstante, conviene recordar la normativa que regula la Autoevaluación y el Equipo 
de Evaluación: 
Art. 28 del Decreto 327/2010 (BOJA 16-07-2010). Autoevaluación. 

1.  Sin perjuicio del desarrollo de los planes de evaluación de los centros que 
lleve a cabo la Agencia Andaluza de Evaluación Educativa, los institutos de 
educación secundaria realizarán una autoevaluación de su propio 
funcionamiento, de los programas que desarrollan, de los procesos de 
enseñanza y aprendizaje y de los resultados de su alumnado, así como de 
las medidas y actuaciones dirigidas a la prevención de las dificultades de 
aprendizaje, que será supervisada por la inspección educativa. 

2.  La Agencia Andaluza de Evaluación Educativa establecerá indicadores que 
faciliten a los institutos de educación secundaria la realización de su 
autoevaluación de forma objetiva y homologada en toda la Comunidad 
Autónoma, sin menoscabo de la consideración de los indicadores de calidad 
que establezca el departamento de formación, evaluación e innovación 
educativa y a los que se refiere el artículo 87.2 k). 

3.  Dicha evaluación tendrá como referentes los objetivos recogidos en el Plan 
de Centro e incluirá una medición de los distintos indicadores establecidos 
que permita valorar el grado del cumplimiento de dichos objetivos, el 
funcionamiento global del instituto, de sus órganos de gobierno y de 
coordinación docente y del grado de utilización de los distintos servicios de 
apoyo a la educación y de las actuaciones de dichos servicios en el centro. 
Corresponde al departamento de formación, evaluación e innovación 
educativa la medición de los indicadores establecidos. 

4.  El resultado de este proceso se plasmará, al finalizar cada curso escolar, en 
una memoria de autoevaluación que aprobará el Consejo Escolar, contando 
para ello con las aportaciones que realice el Claustro de Profesorado, y que 
incluirá: 
a)  Una valoración de logros y dificultades a partir de la información facilitada 

por los indicadores. 
b)  Propuestas de mejora para su inclusión en el Plan de Centro. 

5. Para la realización de la memoria de autoevaluación se creará un equipo de 
evaluación que estará integrado, al menos, por el equipo directivo, por la 
jefatura del departamento de formación, evaluación e innovación educativa y 
por un representante de cada uno de los distintos sectores de la comunidad 
educativa elegidos por el Consejo Escolar de entre sus miembros, de 
acuerdo con el procedimiento que se establezca en el reglamento de 
organización y funcionamiento del centro 

En base a lo anterior el Equipo de Evaluación del IES Monterroso estará formado por: 
- Equipo directivo 
- Jefatura del Departamento de Formación, Evaluación e Innovación 

Educativa. 
- Coordinador de Convivencia. 
- Un representante del profesorado en el Consejo Escolar 
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- Un representante de los padres y madres en el Consejo Escolar. 
- Un representante del alumnado en el Consejo Escolar. 

Los representantes de cada sector del Consejo Escolar serán elegidos por sus 
componentes. Para ello, la dirección del Centro convocará una sesión extraordinaria 
del Consejo Escolar, a principios de curso, en la que se realizará la votación de cada 
sector y la elección y nombramiento  de representantes en el equipo de evaluación. 
 
Reuniones del Equipo de Evaluación 

El Equipo de Evaluación se reunirá en una sesión inicial durante el mes de 
octubre para su constitución y puesta en funcionamiento. En dicha reunión se 
establecerán los mecanismos y áreas  de intervención y temporalización.  

El Equipo de Evaluación se reunirá al menos una vez al mes y siempre que la 
Dirección lo estime oportuno. 

Las reuniones del Equipo de Evaluación serán presididas por el Director del 
Centro, actuando como secretario el Jefe del Departamento de Formación, Evaluación 
e Innovación Educativa. De cada reunión se levantará acta. 
 


